
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N'03

De 4 de enero de 2023

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de panamá, a suscribir Ia Adenda
N"l al Contrato N.024-SCD 2022 con el consorcio PRO-SABORES DEL
CHORRILLO,

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Mun¡cipio de Panamá, suscribió el contrato N'024-scD-2022 con el consorcio pRo-sABoREs
DEL CHORRILLO, conformado por las empresas CONSTRUCTORA PROLOSA, S.A. y HOMBRES DE
BLANCO CORP., para la ejecución del proyecto "MEJORAMTENTo DE sABoREs DEL cHoRRttLo
EN LA CINTA COsTERA", por un monto total de NovEctENTos CUARENTA y NUEVE MIL
DosclENros rRECE BALBoAS coN 31l100 (B/.949,213.31), ochoc¡entos ochenta y siere Mit ciento
Quince Balboas con 24/1OO (B/.88i,115]!4t en concepto de obra, más Sesenta y D;s Mil Noventa y
Ocho Balboas con 07/1OO (B/.62,098.07) en concepto de I.T.B.M.S., y un períódo de ejecución dá
trecientos sesenta y cinco (365) días calendario, el cual fue refrendadó por ia Contraloríá General de
Ia República el 3 de marzo de 2023;

Que el Munic¡pio de Panamá y Pro-sabores del chorrillo suscribieron la orden de cambio No1 del
contrato No024-scD-2o22 por la suma de Doscientos Tre¡nta y siete M¡l Dosc¡entos setenta y Tres
Balboas con 78l100 (B/.237,273.78), Dosc¡entos ve¡ntiún M¡l setecientos c¡ncuenta y un Balboás con
20/1oo (B/.221,751.20) en concepto de actividades adicionales, más euince Mil euiñ¡entos veintidós
Ba¡boas con 581100 181.15,522.58) en concepto de I.T.B.M.S., con Io cual e¡ monto del contrato para
el "MEJORAM¡ENTO DE SABORES DEL CHORRILLO EN LA ONTA COSTERA,, ascenderá a ta slma
de Un M¡llón Ciento Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete Balboas con O9l1OO
(B/.1,186,487 .09), ¡ncluido el l.T.B.M.S.;

Que la Dirección de Proyectos Espec¡ales de¡ Municipio de panámá, señala en su Informe de
Inspección DPE-IT-0051 de 7 de agosto de 2023, que se han identificado nuevas activ¡dades
necesarias, de suma importancia y de alto impacto para el mejoramiento ¡ntegral de este lugar
turístico, incrementado su atractivo a los visitantes, que ascienden a la suma de Dóscientos Treintá y
S¡ete Mil Doscientos Setenta y Tres Balboas con 7B/1OO (B/.237,273.78) ¡ncluido el I.T.B.M.S., por lá
que recomiendan dar trámite a la respectiva adenda;

Que med¡ante Resolución N"129 de 29 de noviembre de ZOZ3, la Autoridad Nacional de
Descentralizac¡ón otorgó viabil¡dad al proyecto del Municipio de panamá "MEJORAM¡ENTO DE
SABORES DEt CHORRILLO EN LA CINTA COSTERA,' por el nuevo monto total de Un M¡llón Ciento
Ochenta y Seis M¡l Cuatroc¡entos Ochenta y Siete Ba¡boas con O9ljOO (B/.1)96/87.O9);

Que es necesario modificar el contrato No024-scD-2022, mediante Adenda No1, a f¡n de adic¡onar la
su ma de Doscientos Tre¡nta y siete M il Dosc¡entos setenta y Tres Balboas con 7811oo (B/ -237 ,273.78),
correspond¡entes a los Ítems contemplados en la orden de cambio No1, con Io cual el monto totai
de este contrato ascenderá a la suma de un Millón ciento ochenta y se¡s Mil cuatrocientos ochenta
y S¡ete Balboas con 09/100 (B/.1,'186,487.09);

Que la Dirección de Plan¡f¡cac¡ón Estratégica y presupuesto del Municip¡o de panamá, ha certificado
que cuenta con los fondos necesarios para hacerle frente a esta Adenda No'l al contrato Noo24-scD-
2022, con cargo a la Part¡da Presupuestaria 5.76.1.8.00'1.08.01.519 del programa de Descentral¡zación
- CUT, para la Vigencia Fiscal2024;

Qre a fin.de dar cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, sobre Rég¡men
Mun¡c¡pal, se solicita aulorización, para suscribir la Adenda No1 a¡ Contrato N"024-SCD-2022 ¿on el
consorc¡o PRO-SABORES DEL CHORRILLO;
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

Pá9. N'2
Acuerdo No03
Oe 4/1/2024

ACUERDA:

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro
(2024).

L PRESIDENTE,

EL VICEPR EL SEC

//
H.C. H G H EN UEZ V.

'|f-4¡l[t¡,l'Itr,d.¡.-

Acüerdo No 03
Del fl4 de cñe(r dr 2024

AI,CALDIA DI'L DISTITITO DE PANAMÁ
Panamá, 05 de ener¡¡ de 2024

Que elArtículo.14 de la Ley 106 de 1973, señala que los(onsejos Mun¡c¡pales regularán la vidajurídica
de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro deriespectivo o¡sir¡to.

ARÍCULO PR¡MERO: AUTORTZAR al alcalde del D¡str¡to de panamá, a suscribir la Adenda N"1 al
Contrato N"024-SCD-2022 con el consorc¡o pRO-SABORES DEL CHORRILLO.

ARTÍCUtO SEGUNDO: Esta Adenda será por un monto ad¡cional de DoSc¡ENTos TREINTA y s¡ETE
M¡t DosclENTos SETENTA Y TRES BAtBoAs coN 78lt oo (8t.237,273.7a), con cargo a tu cirtiáu
Presupuestaria 5.76.'1.8.001.08.01.519 del programa de Descentralización - cui, para ta üigencia riicat
2024.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a part¡r de su sanción

E,

f,iecútese y Cúmplase:
ST,CITE ARIO GENERAL

\
JOSÉ L A JOR óprz urmut¿,

Sancionado:
EL ALCALDI'i\
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